
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 713/2013 
á, 12 de noviembre de 2013 

El Oficio Sccretarft1 G('ncml OF. N'' 722/2013 del 08 de //layo del 2073, recibido en Secretaría 
del f1. Concejo l'v1rmiópal el 29 de mayo dcl2013, c1z cmnplimicnto del Art. 12" nunzcral11) de 
la Ley de lv1unici¡mlzdadcs 2028, se rcn¡¡te n conoCimiento y consideración del H. Concejo 
lv1wlicipnl el expediente del Coutmto N" 078/2013 referente a "Uso de supe1jicie de terreno 
solm' uu espacio pam rnausoleo de 5,20 Mts.2, ocupado y ubicado en el Cel!lentrrio Municipnl 
"El Pnjonal" de la ciudad de Sauta Cruz de In Sierm, a suscribirse con In Sc1lom Gloria Paz 
Vlllalbn, con Cedula de Identidad 7583882 S.C. 

CONSlDERANDO: 

Que, se presenta en feclw 26 de ll07'ielllbrc de 1996, mcnwrial dirigido al H. Alcnlde Municipal 
de Santa Cruz, solicitando adjudicación de espacio de terreno pnm numsoleo en el Cementerio 
Municipal El Pnjonal, por parte de la ser/ora Gloria Pnz Villalba, cmt ceduln de identidnd 
7583882 Se, el mismo que ji1e reccpcionndo y proveído por ln Secretaría Gmeml del Gobierno 
tv1unicipal, en fecha 05 de diciembre de 1996, indicando a ln Dirección de Cementerios torne 
co;wcinlleuto a los fines correspondientes de este caso y elnbore informe técnico. 

Que, en .fi?cllll 15 de lllt7 rzo del 207 2, segzí n Ir�forrne Técnico Complemcn tario N° 2J 9/2012, 
ernitido por la profesional de apoyo Arq. H. Denise Montailo, remitido al Direcfor de 
Cementerios Municipales Dr. jorge Queirolo Rocha, en el cual luego de ww inspección In Sit11, 
se pudo ucnficar que en el área solicitada se encucnlm 1111 espacio para ma11solco en un lote de 
5,20 mt2, por lo que se rcco111ienda In presentación de nuevos planos con las dcbidns nzedidrzs de 
límites y colzndnucin de acJLcrdo 11 lo 7!cnficado e11 la inspección técnicn y a lo actrwlmcnte 
edificado. 

Que, en fecha 07 de diciembre del 2012, se dicta w1 Auto Motivndo justificrzndo el proceso de 
oficio de las diferentes carpetas pnm reali:ar su sn;¡camicnto, en cu111plimiento al inforlllc Legal 
S.A.}. 11° 384/2011 de fecha 17 de octubre del 2011 de la Abog. Lilinna R. Ligero11 Colurnba jefe 
del Opto. de Análisis Jurídico y Abog. lVIarín Roble Ligero;¡ co1tsultora y nl Oficio SEDDEM 
n'' 1130/20rl de fecha 28 de octubre del 2011 de la Ing. Co. Mn. Reué Serra/e Tarnbillo 
Secretarin de Entidndcs Desconccntmdns, Descwtmlizadas y Empresas i\!1unicipnles. 

Qlle, In Dirección de Cemcuterios elabora In Remisión de reintegro de Liquidación por pngo de 
uso de suelo, la rnisnw que se calculn sobre lo .filltante por cnncelnr haciendo wt total de 0,20 
11112, n un costo de 225 bs el 111ctro wndmdo, haciendo un totrzl a pagar de Bs. 45 (Cuarenta y 
Cinco 00/100 BoliDúuws). 

Que, Mediante fonnulnrio de Ingreso por Tasas de Amnceles y Sen'icios i\llunicipales se 
CI'idcncin 11/1/bos comprobantes a nombre de la Se1lom Gloria Pn: Vtl!alba constando en las 
mismas ln cancclnción de Ins sumos serlnlndas en las liquidaciones, con lo que In parte 
solicitnnfe Iza cumplido cou todos los requisitos exigidos. 

Que, El 1nfimne Legal N° 64/2013 de fcclln 19 de Abril del 2013, en el que se recontieuda; que 
el Director de Cementerios /V111111Clpnlcs rernita la docu111entación al Alcalde Municipal pam 
que emiln la Resolución Administmti'l1n de adjudicación de llli11LSoleo, donde ordene se faccione 
el con tm to de uso de su perficic, p11 ra que suscriba con;u ntarnen te cou los adj udicatn ríos y su 
posterior remisión al H. concejo lVfunicipal. 

Que, Se ePidcllcin que en Jéclw 29 de nhril del 2073, se ewite Resolucióll Administmti<'a 
284/2013, firmada por el J�. Almlde L'v1unicipnl, donde resuelve ADJUDICAR en concesión PJ' \ 
e 1 1 iem¡ w á e TriE 1 NT A A N O S, pi azo que se e o m¡m la m a pnr IIY de 1 n .fi m JO de 1 con Ira lo, n Jnv l /) �� 
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de la Sra. Gloria Pa:: Vil/alba Florentina, con ccduln de idc1ztidnd 1583882 Se., un lote de 
terreno przm nuwsoleo de 5, 20 Mts.2 ubicado en el CcnLCntcrío lv1unicipal El Pajonnl de Santa 
Cruz de la Sierm, rl lllismo que tiene lns siguientes dimensiones y colindallcias: 

• Área Total: 5,20 111clros cuadmdos, con 2,04 metros de frente por 2,55 metros de 
profltndidad. 

• Ubicacióu: Lado Sur-Oeste del ce!llellterio (del ingreso 11 la derecha), sector A, Bloque e 
sobre el Pasillo Mwúcipal N-S-2 y corresponde al Mausoleo N° 18 del Cementerio 
Municipal El Paional, UV. N° 46, Distnto Municipal N° 3. 

• Colindancias: Al Sur-Oeste con Mausoleos N'' 39 y 40 del misrno bloque (2.04 metros), 
ni Nor-Oeste coJL Pnsíllo Mllniczpal N-S-2 (2.04 IJ/etros); al Nor-Este con Mausoleo no 
17 del mismo bloque (2.55 metros); y al Sur-Oeste con Mausoleo 11° 19 del mismo 
bloque (2.55 lllctros). 

La f<_esoluclón Administrntir'a 284/2013, tambúhz ord.eru1 {)1/e Asesoría legal de la 
Dirección de Cclllcntenos lv1unicipnles realice la elabomcíón del respecli'uo conlmto 
prez'ÚJ ver�ficación del cumplimiento de todos y cada 11110 de los requisitos exigidos por 
las Ordenanzas Munzcipnles mgcnles relacionadas col! los aspectos técnicos, legales y 
fiwuzcicros. 

POR TANTO: 

El f-f. Concejo !vlunícípal de Santa Cruz de In Sierra en uso de las legíti111as atribuciones que le 
confir:TCJL ln Constituóón Política del Estado, la Ley de Mwzicipalidndcs y demás JIOml!ls 
·uigcnlcs en Sesión Ordillaria de fecho 12 d.e nouic mbre del 2013, dicta/a siguien te :  

RESOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Conlmto N'' 078/2013 referente nl Uso de Supe1jicie 
pam nwusoleo, que se adjudicn por el tiempo de 30 mios, 11 partir de la firma del misnw, 11 Jiroor 
de ln Sra. Gloria Pnz Villnlba, coll Ceduln de Identidad 1583882 S.C. sobre wz espacio de 
terreno pnm Mausoleo de 5,20 lV1ts.2 ubicados en el Cementerio lv1Hnicipa! El Pnjonal. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipnl, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
de la preseute Resolucióll Municipal. 

o i\1o 11175 terio 
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